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RESUMEN:

Objetivo:
inducción farmacológica del trabajo de parto. 
Material y Métodos: Estudio transversal, prospectivo y analítico en los períodos de agosto-diciembre de 2011 y  mayo-julio 

del parto (n=200). Se analizó mediante un cuestionario la información que poseían sobre la inducción (objetivo, proceso 
y complicaciones de la misma) y se realizó concomitantemente una auditoría de historias clínicas revisando la constancia 
en las mismas del consentimiento informado de las usuarias previo al inicio de la inducción y la indicación detallada de la 
inducción del parto.  
Resultados:

registró la indicación.
 a pesar de ser la historia clínica un documento médico-legal y la inducción del parto un procedimiento no 
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ABSTRACT

Objective: Evaluate the information held by users at Pereira Rossell Hospital about  pharmacological induction of labor. 
Material and Methods: 

information they had about the induction (objective, process and complications) was assessed and concomitantly an audit 
of medical records reviewing the records of informed consent of the patient prior to starting the induction and the detailed 
indications of labor induction.
Results:

was not recorded. 
 in spite of the medical history being a medical-legal document and the labor induction a procedure that may 
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INTRODUCCIÓN

contracciones uterinas para producir el borramiento 
y dilatación del cuello uterino. Es una intervención 
médica, que  puede exponer  a la madre y el  
feto a efectos adversos, por lo que está indicada 

de interrupción de la gravidez, comparado con la 
prolongación de la misma.

Existe un gran número de indicaciones: tanto 
maternas como fetales. 

Se destacan: alteraciones en la duración del 
embarazo, alteración del crecimiento y desarrollo 
fetal, rotura prematura de membranas ovulares, 
patología médica del embarazo y otros. 

Los métodos de inducción del parto pueden ser no 
farmacológicos, como colocación de sondas Foley, 
decolamiento de membranas ovulares, amniotomía,  
y métodos farmacológicos, como prostaglandinas 
sintéticas E1 (misoprostol) y E2 (dinoprostona), y 
oxitocina (1).

ante la toma de decisión de inducción del parto. En 
situaciones de urgencia, basta con dar la información 
apropiada y dejar constancia de la misma en la 
historia clínica para cualquier intervención. 

La información sobre un procedimiento médico, es 
un derecho de la paciente y brindarla, una obligación 

un marco legal (2).

evaluar la cantidad y calidad de la información que 

Rossell, expuestas a una inducción farmacológica 
del trabajo de parto, sobre dicho procedimiento. 

objetivo de la inducción del trabajo de parto, el 
procedimiento en sí mismo y sus complicaciones. 

historia clínica de la indicación de la inducción del 
parto, y el consentimiento informado de la usuaria.

MATERIAL Y MÉTODOS 

Estudio transversal, prospectivo y analítico en la 

en el período comprendido entre agosto-diciembre 
de 2011 y mayo-julio de 2014. La población, 
estuvo constituida por 200 usuarias sometidas a 
inducción del trabajo de parto farmacológico, en el 
período de tiempo mencionado. Las mismas que se 
encontraban internadas en Sala de puérperas.

Se analizó mediante un cuestionario, la información 
que tenían sobre la inducción (objetivo, proceso 
y complicaciones de la misma) y se realizó 
concomitantemente, una auditoría de historias 
clínicas revisando la constancia en las mismas del 
consentimiento informado de las usuarias previo al 
inicio de la inducción y la indicación detallada de la 
inducción del parto.

Las inducciones analizadas, utilizaron oxitocina 
intravenosa, comenzando con una dosis de 
3mU/minuto, mientras que las inducciones con 

microgramos por vía yugal o intravaginal. 

  RESULTADOS 

En los períodos de estudio, se analizaron 200 usuarias 
sometidas a inducción farmacológica del trabajo 
de parto.Los motivos de inducción farmacológica 
del trabajo de parto fueron: embarazos en vías 
de prolongación, alteraciones del crecimiento 
fetal, rotura prematura de membranas ovulares y 
patologías médicas del embarazo. 

En cuanto a los métodos farmacológicos de inducción, 

recibió inicialmente misoprostol y luego oxitocina.

realizada en forma individualizada a las usuarias, 

conocían. Tabla 1.
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DISCUSIÓN

El adecuado registro en la historia clínica forma 
parte del acto médico y, por ello, constituye  un 
criterio de lex artis. En este sentido, la cantidad 
y calidad de lo registrado traduce la calidad del 
acto médico (3). La historia clínica es, entonces; 
un documento médico-legal complejo, siendo una 
condición necesaria para la asistencia médica y 
aspecto crítico de la responsabilidad médica (4).

El consentimiento informado,forma parte del 
acto médico y debe surgir de la relación médico-
paciente, siendo un derecho del paciente y una 
obligación ética y legal para el médico. Tiene 
como contrapartida desde el médico el principio 

Se evaluó el conocimiento de las pacientes acerca 
del proceso de inducción, interrogando  si conocían 
cuando comenzarían las contracciones uterinas 
dolorosas, duración del procedimiento, fármaco 
utilizado, vía de administración, entre otras. En 

encuestadas pudo contestar correctamente estas 
interrogantes.

usuaria, si conocía las posibles complicaciones de la 

al inicio de la inducción del trabajo de parto.

registró el consentimiento de las usuarias previo a 
iniciar la inducción del parto.

Se trata de un acto clínico que no puede ser 
sustituido por otro de carácter solamente formal 

que el consentimiento informado no constituye 
una delegación de responsabilidades del médico 
al paciente, sino, por el contrario, compartir las 
mismas (10,11). Es un fenómeno bilateral. 

La información al paciente es un derecho 
humano fundamental protegido por instrumentos 

la República Oriental del Uruguay (3). Ésta, debe 

paciente pueda tomar una decisión válida, acorde 
con sus valores. Debe ser ofrecida en una forma y 
lenguaje claro para el paciente, de acuerdo a su 
nivel cultural y las posibilidades de comprender 
la misma (4). Se ha de informar acerca de los 
objetivos del acto médico, las diferentes opciones, 

limitaciones o secuelas posteriores (3).

En principio, el consentimiento es un “contrato 
consensual”.Tanto la propuesta, como la aceptación 
de un procedimiento, pueden ser expresas o 
tácitas. Se puede manifestar mediante el lenguaje 
oral o escrito, así como; también, mediante gestos 

la información debe ser trasladada al paciente con 

La información sobre la inducción del trabajo de 
parto podría ser brindada en el control obstétrico 
de un embarazo próximo al término, o con riesgo 
aumentado tanto materno como fetal de requerir una 
inducción.Se ha generado una confusión conceptual 
entre consentimiento informado y consentimiento 

por el paciente no limita la responsabilidad médica. 

valor ético y jurídico en ausencia de una adecuada 
información y una real autonomía del paciente 

y consentido por el paciente, excepcionalmente 
dará lugar a reclamos independientemente de la 

La inducción del parto, así como cualquier 
acto médico requiere el consentimiento de las 
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pacientes. Para esto, es imprescindible que conozca 
la indicación de este procedimiento, la medicación 
utilizada, el tiempo que se espera lleve este proceso, 
así como los posibles riesgos y complicaciones que 

la paciente podrá dar su consentimiento o no sobre  
la  realización de este procedimiento,  hecho que 
debe constar en la historia  clínica.

En  conclusión, se evidenció la falta de información 
completa a las usuarias por parte del personal  
médico con respecto al procedimiento de inducción 
del trabajo en la población estudiada; de la misma 

médico y la no existencia de consentimiento 
informado. En nuestro medio, no existe un 
consentimiento informado para la aplicación  de 
una inducción, si bien las pautas internacionales así 
lo recomiendan (12).

Recomendamos continuar estudiando este aspecto, 
para establecer una auditoría continua de registros 
médicos, y formular un protocolo de consentimiento 
informado sobre inducción del trabajo de parto que 
esté disponible en los Servicios de Maternidad.

interés en el trabajo realizado.
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